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Estructura del Plan de Acción 
(Marzo 2022) 

Plan de 
Acción

36 acciones

Resultado de un proceso de discusión –

Mesas de Trabajo 

II semestre 2021

Ejecución 
Mayo 2022 – Diciembre 2024

Pilares

2. Fortalecer la 
infraestructura de mercado 

(17 acciones)

Componentes

Amplitud de mercado (6)

Modernización del mercado 
jurídico (8)

Mejora de la gestión de 
deuda pública (5)

Mejora de la liquidez, 
profundidad y formación de 
precios del mercado (12)

Mejoras en el 
funcionamiento del 
mercado (2)

Fortalecimiento de 
capacidades financieras (3)

1. Ampliar el rol del mercado 
de capitales (14 acciones)

3. Robustecer la gobernanza 
y la educación financiera   

(5 acciones)

3
6



Gobernanza y organización para la 
ejecución de las acciones

Comité Consultivo
Interinstitucional
(Seguimiento y monitoreo)

➢ Nogui Acosta Jaén, Ministro de 
Hacienda

➢ Hazel Valverde Richmond, Gerente 
BCCR

➢ María Lucía Fernández Garita, 
Superintendente

➢ César Restrepo Gutiérrez, Director 
BNV

➢ José Luis Arce Durán, Experto 
técnico

➢ José Rafael Brenes Vega, Experto 
técnico

Secretaría Técnica SUGEVAL
(Apoyo técnico, metodológico y logístico)

Amplitud de Mercado

Comisión Especial CONASSIF

Desarrollo Deuda Pública

Infraestructura

Reforma Legal

Comités5



Estado del Plan de Acción
Al 31 de octubre 2022

Comité 
Consultivo y 
5 Comités de 

implementación

Acciones
36 Acciones 
en el Plan

Avance 
general 

40 miembros

82 sesiones

8 finalizadas

13 en proceso

14 pendientes

1 desestimada

22,2 % 
Acciones finalizadas

58%
Acciones en ejecución por parte 

de equipos responsables



Al 31 de Octubre 2022

Avance General
Plan de Acción 
para el Desarrollo 
del Mercado de 
Capitales



Comité de Amplitud de Mercado

➢ Estimación de los costos de entrada y permanencia
en el mercado para los emisores de valores, así como
del plazo total que se invierte desde la decisión de
acceder al mercado hasta obtener la autorización de
oferta pública. Se consideró la información de
entrevistas a estructuradores, asesores legales,
calificadoras de riesgo, emisores no financieros y
verificadores externos de emisiones temáticas.

➢ Análisis del mecanismo de avales del Sistema de
Banca para el Desarrollo, para evaluar la posibilidad
de aportar mejoras crediticias a potenciales PYME
emisoras y ofrecerles flexibilidad en los requisitos de
acceso al mercado de capitales.

Se ha trabajado en:

Acciones asignadas:

1. Revisión de costos para 
emisores de oferta pública.

2. Revisión del mecanismo 
de avales del Sistema de 
Banca para el Desarrollo 
para pymes.

3. Procesos simplificados de 
autorización para emisores.



Comisión Especial del CONASSIF

➢Reuniones con gestores de carteras colectivas

y estructuradores, para recopilar información

acerca del proceso de inversión y posibles

barreras de entrada al mercado de capitales.

➢La concentración de las inversiones de los

fondos de pensión esta siendo atendida por

SUPEN mediante una reforma al Reglamento

de Gestión de Activos.

Se ha trabajado en:

Acciones asignadas:

1. Regulación para el 
financiamiento de proyectos 
empresariales y de 
infraestructura pública. 

2. Disminución de la 
concentración en deuda 
pública de los fondos de 
pensión



Comité de Desarrollo de Deuda Pública

➢ Elaboración de un texto sustitutivo para el Proyecto de Ley N° 22.893 

➢ Promoción y apertura del mercado de deuda pública interna 
costarricense.

➢ Conceptualización del Plan Piloto de Creadores de Mercado.

➢ Publicación de Estrategia de Deuda de mediano plazo y Plan de 
Emisión Deuda Interna Estandarizada del Gobierno Central.

➢ Trabajo con asistencia técnica en Estructura Temporal de Tasas de 
Interés del Ministerio de Hacienda y aplicativo para uso del mercado.

➢ Publicación del reporte de colocaciones bilaterales del Ministerio de 
Hacienda y de los valores de corto plazo colocados por bolsa en el 
sitio web de la SUGEVAL.

➢ Divulgación de información del mercado primario del Ministerio de 
Hacienda en su sitio web.

1. Mejoras en la divulgación de la información de

mercado primario.

2. Regulación para canjes y subastas inversas de

deuda.

3. Creadores de mercado.

4. Plan de Emisión Deuda Interna.

5. Plan de Financiamiento Gobierno Central.

6. Apertura del mercado de deuda pública.

7. Metodología y aplicativo Estructura Temporal de

Tasas de Interés.

8. Acceso de intermediarios extranjeros.

9. Estrategia de Deuda de mediano plazo.

Se ha trabajado en:

Acciones asignadas:



Comité de Infraestructura

➢ Mejorar los mecanismos de negociación, y 

particularmente implementar la figura de 

mecanismos de subastas continuas. 

➢ Evaluación del Reglamento de Valoración 

(Aprobado por Conassif 2021).

➢ Análisis de factibilidad de que los bancos 

comerciales del Estado brinden préstamos con 

cuentas margen.

➢ Reuniones con Euroclear para analizar modelos de 

gestión de garantías con el fin de identificar y 

resolver deficiencias del mercado costarricense.

1. Análisis Reglamento de Valoración

2. Subastas continuas.

3. Optimización servicios de compensación y liquidación.

4. Mecanismos de liquidez en el mercado secundario.

5. Participación de bancos estatales con cuentas margen.

Se ha trabajado en:

Acciones asignadas:



Comité de Reforma Legal

➢ Elaboración y discusión de un borrador de

Proyecto de Ley sobre Plataformas de

Financiamiento Colaborativo con distintas

partes interesadas.

➢ Acercamiento con plataforma de financiación

colaborativa A2censo de la Bolsa de Valores de

Colombia.

1. Modificación principio de concentración del mercado.

2. Regulación por actividad o servicio.

3. Desmutualización del organizador de mercado.

4. Incorporación de jurisdicción reconocida.

5. Cadenas de custodia global y operaciones transfronterizas.

6. Autorización diferenciada para la oferta pública.

7. Marco jurídico del financiamiento colaborativo

8. Evaluación regulación de cooperativas.

Se ha trabajado en:

Acciones asignadas:



Siguientes pasos



Ruta estratégica 2023

Implementar el 
Plan piloto de 
Creadores de 
Mercado.

Comité de Desarrollo de 
Deuda Pública

Comisión Especial del 
CONASSIF

Recomendar 
oportunidades de 
diversificación 
para los fondos de 
pensiones en el 
mercado local.

Comité de Amplitud de 
Mercado

Mejoras en los 
procesos de 
entrada por parte 
de empresas al 
mercado.



Comité de 
Infraestructura

Introducción de 
mejoras en los 
productos y 
mecanismos
disponibles para mejorar 
la liquidez, la 
profundidad y la
formación de precios 
del mercado.

Acompañamiento a la 
discusión y aprobación 
del
Proyecto de Ley de 
Financiamiento 
Colaborativo en la
Asamblea Legislativa.

Optimización de los 
sistemas de 
compensación y
liquidación. 

Ruta estratégica 2023

Contar con un 
proyecto de reforma a 
la Ley Reguladora
del Mercado de 
Valores Ley N°7732, 
elaborado y discutido
con todos los actores 
involucrados de la 
industria.

Comité de 
Reforma Legal



Principales 
desafíos

Continuar con la rendición de 
cuentas acerca de los avances en la 
implementación del Plan de Acción. 

Mantener el compromiso 
interinstitucional de discusión sobre 

el fortalecimiento del mercado.

Extender los esfuerzos para desarrollar 
el mercado más allá del horizonte 

temporal del Plan de Acción.

Proponer ideas de impacto en 
conjunto, de manera rigurosa y 
comprometida, para colaborar 
con la evolución del mercado. 
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